
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE A LAS LEGISLATURAS DE LOS 
ESTADOS, RELACIONADA CON LA SELECCIÓN DE JUECES Y 

MAGISTRADOS 
 

I. Antecedente. 
 
En la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, celebrada el tres de julio de dos mil diecisiete, se discutió el punto 

relacionado con la necesidad de establecer un mecanismo óptimo y eficaz para la 

selección de Jueces y Magistrados de los Poderes Judiciales Locales, cuyo 

objetivo primordial radicara en asegurar la autonomía, independencia e 

imparcialidad de sus funcionarios y así evitar posibles riesgos de corrupción1. 

 

 La anterior propuesta, se aprobó por unanimidad de votos2 de los 

integrantes del referido Comité, en los siguientes términos: 

 

“Se aprueba por unanimidad la propuesta consistente 
en que en el Informe Anual del Comité Coordinador se 
incorpore como una recomendación no vinculante, el 
fortalecimiento de los procedimientos de designación 
de jueces en las entidades federativas; lo anterior 
tomando en consideración el procedimiento que se 
sigue a nivel federal para la designación de los 
magistrados de circuito y los jueces de distrito que 
actualmente son designados mediante concursos 
organizados por el Consejo de la Judicatura Federal, que 
se dividen en tres etapas: a) Se sustente un examen de 
conocimientos; b) Elaboración de un proyecto relacionado 
con la naturaleza de la categoría o materia para la que se 
concursa; y c) Un examen oral de oposición frente a un 
jurado, estableciendo que las tres etapas sean públicas y 
transparentes.” 

 

                                                           
1 Anexo V. Punto discutido y aprobado por el Comité Coordinador, relacionado con la designación de Jueces y 
Magistrados en las Entidades Federativas. 
2 Jacqueline Peschard Mariscal (Presidenta); Francisco Javier Acuña Llamas (Comisionado Presidente del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Magistrado Carlos 
Chaurand Arzate (Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; Arely Gómez González (Secretaria 
de la Función Pública); Alfonso Pérez Daza (Consejero del Consejo de la Judicatura Federal; y, Juan Manuel Portal 
Martínez (Auditor Superior de la Federación).  



II. Recomendación no vinculante 
 

Debido a que la propuesta de designación de Jueces y Magistrados en las 

Entidades Federativas, forma parte integral del informe anual, y en atención a que 

el Comité Coordinador estableció expresamente que debería “incorporarse a 

manera de recomendación no vinculante”; con fundamento en el artículo 113, 

fracción III, inciso e), último párrafo, Constitucional3, en relación con los diversos 

57, párrafo tercero, 58, 59 y 60, de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción4, se formula la siguiente recomendación no vinculante a cada una 

de las Legislaturas de las Entidades Federativas que conforman los Estados 

Unidos Mexicanos: 

• Incentivar que la designación de Jueces y Magistrados se desarrolle 

a través de concursos o exámenes de oposición, en los que se 

privilegie la aptitud, capacidad, profesionalización y excelencia de 

                                                           
3 Artículo 113. (…) 

 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de 
la aplicación de políticas y programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que 
adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 
 
4 Artículo 57. (…)  
En los casos en los que del informe anual se desprendan recomendaciones, el Presidente del Comité Coordinador 
instruirá al Secretario Técnico para que, a más tardar a los quince días posteriores a que haya sido aprobado el 
informe, las haga del conocimiento de las autoridades a las que se dirigen. En un plazo no mayor de treinta días, 
dichas autoridades podrán solicitar las aclaraciones y precisiones que estimen pertinentes en relación con el 
contenido de las recomendaciones. 
Artículo 58. Las recomendaciones no vinculantes que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional a los 
Entes públicos, serán públicas y de carácter institucional y estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos, 
mecanismos, organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe anual que presente 
el Comité Coordinador. 
Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros del Comité Coordinador. 
Artículo 59. Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y motivada por parte de las autoridades a 
las que se dirijan, en un término que no exceda los quince días a partir de su recepción, tanto en los casos en los 
que determinen su aceptación como en los casos en los que decidan rechazarlas. En caso de aceptarlas deberá 
informar las acciones concretas que se tomarán para darles cumplimiento. 
Toda la información relacionada con la emisión, aceptación, rechazo, cumplimiento y supervisión de las 
recomendaciones deberá estar contemplada en los informes anuales del Comité Coordinador. 
Artículo 60. En caso de que el Comité Coordinador considere que las medidas de atención a la recomendación 
no están justificadas con suficiencia, que la autoridad destinataria no realizó las acciones necesarias para su debida 
implementación o cuando ésta sea omisa en los informes a que se refieren los artículos anteriores, podrá solicitar 
a dicha autoridad la información que considere relevante. 



las personas que aspiran a ocupar tales cargos, tal y como lo ha 

establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación5.  

 

Para cumplir con la anterior propuesta, pudiera replicarse el procedimiento 

que se sigue a nivel federal; esto es, los Magistrados de Circuito y Jueces de 

Distrito son designados mediante concursos organizados por el Consejo de la 

Judicatura Federal, que se dividen en tres etapas. La primera, sustentada en un 

examen de conocimientos; la segunda, en la elaboración de un proyecto 

relacionado con la naturaleza de la categoría o materia para la que se concursa; 

y, la tercera, consistente en un examen oral de oposición frente a un jurado. Ello, 

se lograría a través de las reformas legislativas correspondientes, en las que 

se establezcan y privilegien los concursos de oposición como mecanismo 

para acceder a aquellos cargos (Jueces y Magistrados). 

 

Lo anterior, con la finalidad de abonar a la consolidación de un Poder Judicial 

autónomo e independiente como forma de combatir la corrupción, a través de la 

adopción de un sistema eficaz en la designación de los máximos impartidores de 

justicia locales; pues incluso, el establecimiento de un mecanismo óptimo en la 

selección de juzgadores, implica tutelar y garantizar los derechos fundamentales 

en dos aspectos principales, consistentes en: 

                                                           
 
5 Así se desprende de la tesis P. XV/2006, de rubro y texto: “CARRERA JUDICIAL. EN LA 
INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS QUE RIGEN A LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 
DEBE ARRIBARSE A UNA CONCLUSIÓN QUE SEA ACORDE CON LOS PRINCIPIOS DE 
INDEPENDENCIA, EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD Y PROFESIONALISMO. Conforme a 
lo establecido en el artículo 100, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la ley debe establecer las bases para el desarrollo de la carrera judicial, la cual debe regirse por 
los principios citados en el rubro. En ese tenor, al fijar el alcance de la regulación de los órganos del Poder 
Judicial de la Federación debe arribarse a una conclusión que permita a los titulares de esos órganos juzgar 
desde la perspectiva del derecho y no a partir de presiones o intereses extraños a él, con ausencia absoluta 
de designio anticipado o de prevención a favor o en contra de alguno de los justiciables, por las razones que 
el derecho les suministra y no por las que deriven de su modo personal de pensar o de sentir, y que, inclusive 
dé lugar a un marco jurídico que fomente el ejercicio responsable y serio de la función jurisdiccional así como 
las virtudes judiciales consistentes en humanismo, justicia, prudencia, responsabilidad, fortaleza, patriotismo, 
compromiso social, lealtad, orden, respeto, decoro, laboriosidad, perseverancia, humildad, sencillez, 
sobriedad y honestidad.” 
 



 

Primero. Que exista seguridad jurídica en el Estado para la designación de 

sus Jueces y Magistrados, lo que se traduce en respetar los derechos 

fundamentales de equidad e igualdad de las personas que deseen acceder a esos 

cargos, privilegiando la aptitud y excelencia en su desempeño; y, 

 
Segundo. Que se dota de plena autonomía e independencia al Poder 

Judicial Estatal, pues un procedimiento homogéneo excluye, en mayor medida, la 

intervención de entes públicos en la designación de los Jueces y Magistrados, 

repercutiendo en el derecho fundamental de los gobernados a ser juzgados por 

tribunales libres e independientes. 

 

III. Conclusión. 

 
Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional Anticorrupción, para que en términos de ley, haga del conocimiento de 

los poderes ejecutivo y legislativo de las Entidades Federativas que forman parte 

de los Estados Unidos Mexicanos, la presente “recomendación no vinculante”. 

 


